
/… 

 

 
A fin de reducir al mínimo los impactos ambientales de los procesos de la Secretaría, y para contribuir a la iniciativa del Secretario General en 
favor de un sistema de Naciones Unidas sin consecuencias respecto del clima, se han impreso cantidades limitadas de este documento. Se 

ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a la reunión y eviten solicitar otros. 

 

  

CBD 
 

 

 

 

 Distr. 

GENERAL  

 

UNEP/CBD/ICNP/1/3 

11 de mayo de 2011 

 

ESPAÑOL 

ORIGINAL: INGLÉS 

COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL ESPECIAL DE 

COMPOSICIÓN ABIERTA PARA EL PROTOCOLO 

DE NAGOYA SOBRE ACCESO A LOS RECURSOS 

GENÉTICOS Y PARTICIPACIÓN JUSTA Y 

EQUITATIVA EN LOS BENEFICIOS QUE SE 

DERIVEN DE SU UTILIZACIÓN 

Primera reunión 

Montreal, 5 a 10 de junio de 2011 

Tema 3 del programa provisional
*
 

PROPUESTA DE CALENDARIO Y REQUISITOS DE RECURSOS PARA LA PUESTA EN 

MARCHA DE LA FASE EXPERIMENTAL Y LA ADOPCIÓN DE MODALIDADES DE 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE 

ACCESO Y PARTICIPACIÓN EN LOS BENEFICIOS 

Nota del Secretario Ejecutivo 

I. INTRODUCCIÓN 

1. Por decisión X/1, la Conferencia de las Partes encomendó al Comité Intergubernamental para el 

Protocolo de Nagoya sobre Acceso y Participación en los Beneficios (Comité Intergubernamental) que en 

su primera reunión considerara las “modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de 

Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios, incluidos informes sobre sus actividades” 

(anexo II, sección A, párr. 1). 

2. Con el fin de brindar aportes para la primera reunión del Comité Intergubernamental y gracias al 

apoyo financiero de la Comisión Europea, del 11 al 14 de abril de 2011 se realizó en Montreal una 

reunión de expertos para tratar las modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de 

Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios (Centro de Intercambio sobre APB). 

3. En la reunión se consideraron cuestiones pertinentes al establecimiento del Centro de Intercambio 

de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios, entre otras: 

a) el rol del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los 

Beneficios en la aplicación del Protocolo de Nagoya; 

b) oportunidades de colaboración con sistemas existentes; 

c) consideraciones relativas al establecimiento del Centro de Intercambio de Información sobre 

Acceso y Participación en los Beneficios; y 

d) prioridades para la fase experimental del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso 

y Participación en los Beneficios. 
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4. El informe de la Reunión de expertos sobre modalidades de funcionamiento del Centro de 

Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios está disponible en línea en: 

www.cbd.int/doc/?meeting=ICNP-01 (UNEP/CBD/ICNP/1/2). 

5. Según el párrafo 79 del Informe de la Reunión de expertos sobre modalidades de funcionamiento 

del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios 

(UNEP/CBD/ABS/EM-CH/1/4), los participantes de la Reunión de expertos consideraron que la “fase 

experimental del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios se 

podría iniciar tan pronto como sea posible después de la primera reunión del Comité Intergubernamental 

y continuaría hasta que las modalidades de funcionamiento sean adoptadas por la COP-MOP.” Asimismo 

recomendó que la Secretaría preparara un “cálculo estimativo de la financiación y los recursos requeridos 

para iniciar la fase experimental del Centro de Intercambio sobre APB y un calendario tentativo para su 

implementación para que sean estudiados por la primera reunión del Comité Intergubernamental.” 

II. PROPUESTA DE CALENDARIO Y ACTIVIDADES 

6. En el párrafo 4 de su artículo 14, el Protocolo de Nagoya sobre Acceso y Participación en los 

Beneficios establece que la “Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente 

Protocolo, en su primera reunión, examinará las modalidades de funcionamiento del Centro de 

Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios, incluidos los informes sobre 

sus actividades, adoptará decisiones respecto de esas modalidades y las mantendrá en examen en lo 

sucesivo”. 

7. Como se indicó anteriormente, la Reunión de expertos recomendó que la fase experimental del 

Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios comenzara tan pronto 

como fuera posible luego de la primera reunión del Comité Intergubernamental y se extendiera hasta la 

primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo (COP-

MOP), la cual está prevista para octubre de 2012, a celebrarse en forma simultánea a la undécima reunión de 

la Conferencia de las Partes. 

8. En vista de estos antecedentes y teniendo en cuenta los resultados de la Reunión de expertos, el 

Comité Intergubernamental podría considerar la siguiente propuesta de calendario y actividades para la 

puesta en marcha de la fase experimental del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y 

Participación en los Beneficios y la adopción de modalidades de funcionamiento de dicho Centro. 

Cuadro: Propuesta de actividades y calendario para la puesta en marcha de la fase experimental y la 

adopción de modalidades de funcionamiento para el Centro de Intercambio de Información sobre Acceso 

y Participación en los Beneficios 

Primera reunión del 

CIPN - junio de 2011 
 Aprobación de las modalidades de funcionamiento de la fase 

experimental del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y 

Participación en los Beneficios. 

 Comienzo de la fase experimental del Centro de Intercambio de 

Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios. 

 

Período entre sesiones  La Secretaría elaborará los requisitos de usuario para la fase 

experimental del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y 

Participación en los Beneficios, lo cual incluirá poner a disposición en 

forma prioritaria ejemplos de uso y proyectos de formatos comunes 

para la presentación de información. 

 La Secretaría empezará a trabajar en un portal central. 

 La Secretaría explorará posibilidades de colaboración con socios. 

 La Secretaría elaborará modalidades tentativas de funcionamiento del 

Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en 

los Beneficios. 

http://www.cbd.int/doc/?meeting=ICNP-01
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Segunda reunión del 

CIPN - abril de 2012 
 Se acordarán modalidades tentativas de funcionamiento del Centro de 

Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los 

Beneficios para ser trasmitidas a la primera Conferencia de las Partes 

que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo (COP-MOP-1). 

 Lanzamiento y demostración de la versión experimental en línea del 

Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en 

los Beneficios. 

 

Período entre sesiones  Las partes nominarán a las autoridades pertinentes para la presentación 

de información al Centro de Intercambio de Información sobre Acceso 

y Participación en los Beneficios. 

 Las partes presentarán en formatos comunes al Centro de Intercambio 

de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios la 

información que tengan disponible, incluida información sobre el punto 

focal nacional, la o las autoridades nacionales competentes, medidas 

legislativas, administrativas o de políticas e información sobre creación 

de capacidad. 

 

Primera reunión de la 

COP-MOP - octubre 

de 2012 

 Adopción de las modalidades de funcionamiento del Centro de 

Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los 

Beneficios. 

 

III. REQUISITOS DE FINANCIACIÓN Y RECURSOS 

9. Teniendo en cuenta la experiencia de las fases experimentales del Mecanismo de Intercambio de 

Información del Convenio sobre la Diversidad Biológica y del Centro de Intercambio de Información 

sobre Seguridad de la Biotecnología, para iniciar la fase experimental del Centro de Intercambio de 

Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios se requerirán recursos financieros y humanos 

adicionales. El siguiente cálculo estimativo supone que durante la fase experimental podrá utilizarse la 

infraestructura existente en la Secretaría. Para llevar a cabo la propuesta de calendario y actividades 

descrita, se requerirán nuevos recursos humanos dedicados, así como equipos de infraestructura. Estos 

comprenderán un oficial de gestión de información (oficial del Centro de Intercambio de Información 

sobre Acceso y Participación en los Beneficios), un programador y/o un diseñador de bases de datos y 

apoyo administrativo y de documentación. También se precisarán recursos financieros adicionales para la 

tercerización de trabajos de desarrollo de información y tecnología, así como para hardware y software. 

 Gastos Costo anual (dólares EE.UU.) 

I Recursos humanos  

 Oficial del Centro de Intercambio de Información 

sobre Acceso y Participación en los Beneficios 

(equivalente a P4)   224 807 

 Programador / diseñador de bases de datos (equivalente a P3)   197 905 

 Apoyo administrativo y de documentación (equivalente a G7)    52 042 

 Consultorías para tercerización de trabajos de 

desarrollo d TI 

20 000 

II Equipos de infraestructura  

 Hardware y software 20 000 

 Subtotal 514 754 
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IV. Cargos de apoyo al programa (13%) 66 918 

 Costo total 581 672 

 Saldo de contribuciones recibidas 0 

 Fondos adicionales requeridos 581 672 
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